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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'I59 -2024-GM-MDSS

§

San Sebastián,27 de sepliembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA iIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

V¡STO: lnfome N"0O'I-SDLL-CDJ-GDSH-MDSS-2024, de fecha 29 de agosto de 2024 del Coord¡nador del Centro
de Desanollo Juven¡t, sobre sol¡citud de aprobac¡ón del 'PLA¡{ og rRng¡Jo peRA LA TMPLEMENTACóN Oel
cENTRo DE oESARRoLLo JUVENTL'; tnforme N'1453-GDSH-MDSS-2024, de fecha 02 de setiembre áe 2024
del.Gerente de Desanollo Social y Humano: lnforme N'2O5GGPP-MDS5-2024, de fecha 04 de set¡emUré Ojt zoz¿
de la gerentelde Planeam¡ento y Presupuesto; Op¡n¡ón Legal N.707-2024-GAL-MDSS, de fecha 09 Oe sájtiemUre
del 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo lll del Títu¡o Preliminar.de ¡a Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley No 27972. establece que, tasmunicipalidades_prov¡nc¡ales y d¡str¡tales.se originán en la respeciiva demarcaó¡ón te"¡toriur-qrulprJ!0" ercongreso de la RePública, a propuesta del Poder Ejecutivo. Sus'princ¡pales autor¡dades emanan'de Évoiunta¿popular conforme a la Ley Electoral conespondiente;

Que, asimismo el art¡cufo lV del Titulo Preliminar de la Ley señalada en el párrafo precedente, establece que, tosgob¡emos locales representan al vec¡ndario, promueven rá aoecuaoa frestación de los servicios f,iuriÁ'rácalesy el desarollo integral, sosten¡ble y amónico de su circunscripción;

J
Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el Art. 194 de la Const¡tución pol¡ t¡ca del Perú, modil¡c€da por Leyes derma Const¡tucional N'27680, N'28607 y N.3030S y el art¡culo det Tí tu¡o Preliminar de ta Ley N.27972 - Leyrgán¡ca de Munic¡palidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía polit¡ca, económ¡ca y
adminislrativa en los asuntos de su crmpetenc¡a La autonom¡a que la Const¡tuc¡ón Politica del Peru establecepara las mun icipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administración,
con suieción al ordenamiento juridico v¡gente;

e, asi también, el artículo Vlll
siciones que, de manera
ades y func¡onamiento de

públicos, y a los sistemas adm¡
obligatorio. Las compelenc¡as v

anes nacionales, regionales y

de la misma Ley, establece que, los gobiemos locales están sujetos a tas leyes ygeneral y de conformidad con la óonstituc¡ón potitica del Éeru, ,órlan laslseclor Públ¡co, as¡ como a las normas técnicas referidas a tos serrt,o-i y Uienes
nistrat¡vos del Estado que por su naturaleza son de observarnáy Ju-mpri.iento
Junciones especif¡cas mun¡c¡pal¡dades se cumplen en armoni, 

"o,i 
lá. pol¡r¡""a y

locales de desanolloi
l- r,

Que, mediante el numeral 2.13 del.ARTlcuLo PRIMERo de la Resotuc¡ón de Alcatdía N"l72-202.t-A-Moss defecha 10 de mayo de 2024' se delega.al Gerenle Municip;i A;q.'iétol. n"ro. ccorihuaman, tas atribuoones,facultades y obl¡gaciones de "Aprobai p lanes y directivas intemai de iompetencia de Atcatdía, sobre /os sisfemasadministntivos y de gest¡ón pública, asi como'modificaias y/o dejaiai sin etecto-;

Que, la Ley.N'27337, código de los Niños yAdolescentes, establece la protecqón y promoc¡ón de derechos sobrela base det ¡nrerés superior der niño, er respélo a ros derecho. o"ninás, Áino" y aoob!"Lrr".. , á-r¡0, eiffirioaopersonal, a la libertad, a vivir en fam¡l¡a, a la educación, a la recreación. Reconoce que niñas, niños y adobsüntesson.sujetos de derechos y están en capac¡dad de gozar de riúertades v o" páá""¡lin, ái,triüá¿ o"oportun¡dades;

Que, el artículo v, der ríluro preriminar, de ra.'ey No 27g02, Ley der consejo Nacionar de ra Juventud, en virrud derprincipio. de part¡c¡pación, estabrece que: 'et Eórado pro mueíe ta páiiiisacian au ioi jairÁJ iiÉlüá" iit¡tx"ecotúm¡ca, cufturar y sociar de ra Nació.n. promueve ra panicipación oryanizada de ra'¡uventui coÁo-üu-no a,consulta y coordinación en materia de iuventud, a nivel det G'obiemo t-'ocat Regionur I ivr"ioÁi,. Á.iái"l"o, r,presente Ley ind¡ca que el ser humano llamado joven, es la base de la construcc¡ón áefinitiva de su ident¡dad ypersonal¡dad' comprendida entre los 15 y 29 añás de edad s¡n discriminación atgrn" que áráJe ir. o"ráli,o".obligaciones y responsabilidades;

Que, ra. Ley No 27802, Ley der conseio.Nac¡onar de ra Juventud, en su artícuro 50, estabrece que, ra participación
es un detecha y cond¡ciÓn fundamental de los jóvenes para su ¡ntegracron en los procesos de desanollo soc¡al.¡mpulsando su reconoc¡m¡ento como actores áel quehácer nac¡oná|. para el disLño e ¡rplá.""ü"0" i" tr"
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políticas en materia de juventud, el Estado, la soc¡edad, con la part¡c¡pac¡ón de la juventud organizada, coordinará
juventud;

Que, los artículos y 20o, de la Ley del Consejo Nacional de la Juventud, establece la defn¡ción y
funciones del Consejo de Part¡c¡pac¡ón de la Juventud, como un organismo de representac¡ón;

Que, el Deseto Supremo N' '13-20'19-MINEDU, aprueba la política Nac¡onal de la Juventud, que t¡ene como
Objetivo prioritaria 6: ¡ncrementar la paficipación ciudadana de la poblac¡ón joven, con el indicador 6.3. Porcentaje
de Gob¡emos Reg¡onales que implementen conseios de juventud a similares a través de un proceso de elección
con partic¡pación iuvenil, asimismo, el Objet¡vo prioritario 6 considera L¡neamiento 6.2. lncremenlar ¡os mecanismos
de palic¡pac¡ón juven¡l a n¡vel intersectoriales intergubemamenial, el cual incluye el Servic¡o 6.2.1. Asistencia
Técnica para la creac¡ón, conformación e implementación de espac¡o de part¡c¡pación juvenil a cargo del Min¡sterio
de Educac¡ón a través de la secrelaria nacional de Juventud:

Que, med¡ante Ordenanza Reg¡onal No 085-2010-CR/GR.CUSCO - COREJU CUSCO modifcada por la
Ordenanza Regional '185-2020-CR/GRCUSCO, se crea el CONSEJO REGIONAL DE LA JUVENTUD - COREJU
CUSCO, como un espacio de consulta, coord¡nac¡ón y concertac¡ón de políticas y lineamientos regionales de la
juventud entre ¡nstituc¡ones delestado, el sector pr¡vado, asi como un espacio de encuentro entre las ¡nst¡tuc¡ones
del estado del ámbito regional, prov¡nc¡al, distrital y las organizaciones juveniles existentes en el departamento;

Que, s¡endo asi, de los antecedentes y el marco legal prev¡sto, se t¡ene que:

Primero.- La Munic¡palidad de San Sebastián, cuenta con una población en general de 14'1, 559
hab¡tantes entre varones y mujeres, dentro de esle, se cuenta con una gran poblac¡ón de jóvenes entre
las edades de 15 a 29 años de edad, los cuales están dentro del grupo escolar del nivel secundaria entre
las edades de 15 a 16 años de edad, así corno también cuenta con población un¡versitaria y de estud¡o
superior tecnológico, centros de educación bá6ica altemat¡va y profesionales, quienes se encuentran
entre las edades de '17 a 29 años de edad.

Sedundo. - En ese sentido, se observa que el distrito de San Sebastián es un espacio de alto ¡mpacto
sociocultural, donde los jóvenes pueden ser ¡nfluenciados de manera positiva y/o negativa, ya que ex¡sten
espac¡os no apropiados donde se ve la part¡cipac¡ón de jóvenes entre las edades de 15 a 29 años de
edad, espacios @mo bares, discotecas, etc-, todos ellos clandest¡nos, ocasionando un gran daño en toda
la poblac¡ón en general del d¡strilo de San Sebastián y específicamente en el grupo de joven.

Tercero- En vista a la cántidad de poblacón ex¡stente de ¡óvenes dentro del Distrito de San Sebast¡án y
los riesgos que conen a d¡ario, exisle la gran necesidad de urgencia de @er crear el espacio adecuado
y aprop¡ado para ellos y de esa manera poder brindarles desde la Municipalidad O¡strital de San
Sebastián, la atenc¡ón necesaria implementando diversos cursos, chadas y talleres de promoción,
educativa, cultural, deportiva, de salud, etc. para así poder mejorar la expectat¡va de formar c¡udadanos
que contribuyan al desanollo del d¡strilo.

qa4L Por otro lado, a través del lnforme N" 2056-GPP-MDSS-2024, de fecha 04 de septiembre del
2024, la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, remite el ¡nforme de Dispon¡b¡lidad Presupuestal,
em¡tido por la CPC Margot Lopez Medrano, Sub Gerente de Presupuesto, con la DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL, por et monto de S/9,801.00 (NUEVE MIL OCHOCTENTOS UNO CON 00/100 SOLES),
contando con esto, se deberá prosegu¡r aprobar el plan de trabajo para la IMPLEMENTACIÓN DEL
CENTRO DE DESARROLLO JUVEN¡L DEL DISTRITO OE SAN SEBASTIÁN, CON EI ObJEI¡VO dE
proporcionar a losjóvenes y adolescentes la oportunidad de parl¡cipar en espacios destinados a promover
un estilo de vida saludable, donde se les brinde orientación sobre su salud sexual, conocim¡ento de sus
deberes y derechos y se les facilile el uso productivo y creativo del tiempo libre con charlas, cursos y
talleres.

Que, en ese orden mediante Opinión Legal N'707-2024-GAL-MOSS-C/RDlV. de fecha 09 de septiembre de 2024,
el Gerente de Asuntos Legales. op¡na lo s¡gu¡ente: "ES PROCEDENTE, la aprobación del PLAN OE TRABAJO
PARA LA IMPLEMENTACIoN DEL cENTRo DE DESARRoLLo JUVENIL DEL DISTRITo DE sAN SEBASTIAN,
la cual cuenta con d¡sponib¡l¡dad presupuestal de por el monto de S/9,801.00 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS UNO
coN 00/100 soLES)";
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Que, por las considerac¡ones expuestas de conform¡dad a la Ley.N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades y
en mérito de las facultades conferidas por el numeral 2.13 del ARTíCULO PRIMERO Resolución de Atcatdia N"172-
2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024:

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRtMERo: ApRoBAR et "pLAN DE TRABAJo pARA LA TMpLEMENTAcIoN DEL cENTRo DE
DESARROLLO JUVENIL DEL D|STR|TO DE SAN SEBASTIÁN"; et mismo que como anexo forma parte
¡ntegrante de la presente resolución.

anrícuto secu¡¡oo: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Gest¡ón de Desanollo social y Humano, subgerenc¡a de
Cultura, Educación, Deporte y Servic¡os Funerarios y áreas correspondientes, el cumpl¡m¡enlo del Plan aprobado
en el Arliculo Primero de la presenle resolución.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR, la pfesente Resoluc¡ón a la Gerenc¡a de Desanollo social y Humano,
Subgerenc¡a de Subgerencia de Cultura, Educación, Deporte y Serv¡c¡os Funerar¡os; y, Coord¡nador del Centro de
Desanollo Juven¡1, para su conocim¡ento y demás fines de Ley.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la pubticac¡ón de la
presente Resoluc¡ón en el Portal lnstitucional www.munisansebal¡an.gob.pe, de la Municipal¡dad Distritalde San
Sebastián - Cusco.

REGíSrRESE, co¡ru íauEsE, cúMpLAsE y ARcHívEsE.
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